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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005,de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte. 

BOE núm.308  Lunes 26 de diciembre de 2005 
 
 

ANEXO IV 
 
Normas para la concesión de autorizaciones para el uso terapéutico 
 
1.Criterios para la concesión de Autorizaciones para el Uso Terapéutico (AUT). 

1.1 En las condiciones que se establecen, se puede conceder una Autorización para el 
Uso Terapéutico (AUT) a un deportista, permitiéndosele así que use una sustancia 
prohibida o un método prohibido de entre los incluidos en los anexos I y III de esta 
Resolución. 

1.2 Las solicitudes de Autorizaciones para el Uso Terapéutico serán revisadas y 
concedidas por un «Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico » ((CAUT). 

1.3 Cada Autorización para el Uso Terapéutico será específica para cada deportista en 
función de sus circunstancias individuales, y en cualquier caso sólo se concederán 
autorizaciones de conformidad estricta con los siguientes criterios: 

1.3.1 Que el deportista experimentara un perjuicio significativo en su salud si la sustancia 
prohibida o el método prohibido no se administrara durante el tratamiento de una 
enfermedad grave o crónica. 

1.3.2 Cuando el uso terapéutico de la sustancia prohibida o del método prohibido no 
produjera una mejora adicional del rendimiento, salvo la que pudiera preverse del retorno 
a un estado normal de salud tras el tratamiento de una enfermedad. 

No se considerará una intervención terapéutica aceptable el uso de una sustancia 
prohibida o de un método prohibido para aumentar niveles «inferiores a los normales » de 
una hormona endógena. 

1.3.3 Cuando no exista alternativa terapéutica razonable al uso de la sustancia prohibida 
o el método prohibido. 

1.3.4 Que la necesidad del uso de la sustancia prohibida o el método prohibido no pueda 
ser una consecuencia, ni en su parte ni en su totalidad, de un uso previo no terapéutico de 
una sustancia incluida en la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, 
aprobada por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, que se 
encuentre vigente en ese momento. 
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1.4 Cada Autorización para el Uso Terapéutico tendrá una duración específica según lo 
decidido por el Comité para Autorizaciones para el Uso Terapéutico. 

1.5 La AUT dejará de tener vigor cuando expire el plazo para el que se concedió. 

1.6 No se tendrán en cuenta las solicitudes de AUT de aprobación retroactiva, salvo en 
los casos en que: 

a)Quede debidamente acreditado que fuera necesario un tratamiento de emergencia o un 
tratamiento de una enfermedad grave. En este caso, la solicitud deberá presentarse en el 
plazo de los diez días hábiles siguientes a que se administre o utilice el tratamiento, y 
junto con dicha solicitud deberá remitirse toda la documentación que acredite la situación 
de emergencia. 

b)Debido a circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, no hubiera habido ni 
tiempo ni oportunidades suficientes para que el solicitante presentara, o el Comité para 
Autorizaciones para el Uso Terapéutico estudiara, una solicitud antes de un control 
antidopaje. 

2.Confidencialidad de la información. 

2.1 El solicitante debe facilitar un consentimiento por escrito, para la transmisión de toda 
la información relativa a la solicitud a los miembros del Comité para Autorizaciones para el 
Uso Terapéutico (CAUT)y, si procede, a otros expertos médicos o científicos 
independientes, y a todo el personal necesario involucrado en la gestión, revisión o 
apelación de las Autorizaciones para el Uso Terapéutico. 

En caso de que se necesite la ayuda de expertos externos e independientes, todos los 
detalles de la solicitud se les comunicarán sin identificar en ningún caso al deportista 
involucrado. 

El solicitante debe proporcionar también su consentimiento por escrito para que las 
decisiones del Comité para Autorizaciones para el Uso Terapéutico sean en su caso 
distribuidas a otras organizaciones antidopaje pertinentes. 

2.2 Los miembros del Comité para Autorizaciones para el Uso Terapéutico y el personal 
de la Comisión Nacional Antidopaje llevarán a cabo todas sus actividades con estricta 
confidencialidad. Todos los miembros del Comité para Autorizaciones para el Uso 
Terapéutico y todo el personal que participe en los procesos habrán de firmar acuerdos de 
confidencialidad. En particular, mantendrán confidencial la siguiente información: 

a)Toda la información médica, así como los datos proporcionados por el deportista y los 
médicos que participen en la asistencia médica del deportista. 
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b)Todos los detalles de la solicitud, incluido el nombre del deportista involucrado en el 
caso y el del médico correspondiente. 

En caso de que el deportista desee revocar el derecho del Comité para Autorizaciones 
para el Uso Terapéutico a obtener cualquier información sobre su salud, el deportista 
deberá notificar ese hecho por escrito a su médico y a la Comisión Nacional Antidopaje. 
Como consecuencia de dicha decisión, el deportista no recibirá la aprobación de una AUT 
ni la renovación de una AUT existente. 

4.Proceso de solicitud de una Autorización para el Uso Terapéutico. 

4.1 La solicitud de una AUT deberá ser presentada, por el deportista, al Comité de 
Autorizaciones para el Uso Terapéutico, mediante medios por los que quede constancia 
de esta solicitud, al menos 21 días hábiles antes de participar en una competición. 

La tramitación de una AUT sólo se considerará iniciada a partir de la recepción del 
formulario de solicitud correctamente cumplimentado, y siempre que el mismo incluya 
todos los documentos pertinentes (véase el anexo A, Formulario de AUT).El proceso de 
solicitud debe realizarse de conformidad con los principios de estricta confidencialidad 
médica. 

Si la solicitud no reúne los requisitos que señala el párrafo anterior se requerirá al 
deportista para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición. 

Un deportista sólo podrá dirigirse al Comité de Autorizaciones para el Uso Terapéutico 
para solicitar una AUT. 

La solicitud deberá identificar el deporte y, cuando sea apropiado, su modalidad y 
especialidad deportiva. 

4.1 La solicitud debe reflejar si hay solicitudes previas y/o actuales de Autorización para el 
Uso Terapéutico de una sustancia prohibida o de un método prohibido, y si las hay, 
especificar el organismo al que se hizo la anterior solicitud y, en su caso, la decisión del 
mismo. 

4.2 La solicitud debe incluir un completo historial médico y los resultados de todas las 
pruebas diagnósticas realizadas y relacionadas con la solicitud. 

4.3 Será responsabilidad del solicitante de una Autorización para el Uso Terapéutico, 
cualquier prueba diagnóstica adicional que sea requerida por el CAUT para completar un 
estudio, así como los gastos derivados de dicha prueba. 
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4.4 La solicitud de la Autorización para el Uso Terapéutico de una sustancia prohibida o 
de un método prohibido deberá incluir una declaración de un médico especialista que 
certifique la necesidad de la utilización de la sustancia prohibida o del método prohibido 
en el tratamiento del deportista. Asimismo este médico especialista deberá certificar las 
razones por las que no puede o no debe usarse una medicación permitida en el 
tratamiento de la enfermedad. 

4.5 En esta solicitud deben especificarse la dosis, la frecuencia, la vía y la duración de la 
administración de la sustancia prohibida o el método prohibido en cuestión. 

4.6 Las decisiones del CAUT (Anexo D)deberán ser tomadas dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la recepción de toda la documentación pertinente, y 
serán transmitidas por la Comisión Nacional Antidopaje al deportista, por escrito y de 
forma que quede constancia de su recepción. Esta decisión será igualmente comunicada 
a la Federación deportiva correspondiente. 

4.7 En caso de que una solicitud de Autorización para el Uso Terapéutico sea rechazada 
por el CAUT, el solicitante tendrá la posibilidad de recurrir ante la Comisión Nacional 
Antidopaje, en un plazo de quince días hábiles desde la notificación de la denegación. 


